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visitas; reúnense en casa de la parida todas las amigas, parientes y vecinas 
a visitarla y cada cual lleva un regalo consistente en manteca, gallinas, hue- 
vos, chocolate y pan de trigo. (El pan de trigo es un regalo tan exquisito o 
más que los otros, pues como acostumbran a decir se come de Pascuas a 
Ramos; el común en la comarca es de centeno). Y en este día se da un gran 
banquete a todas. (I.D.b.b'.3.). 

2 (P. Lena) 4 
I.D.b.b'.2. 

Es muy frecuente que los parientes y amigos regalen a la parida choco- 
late, manteca, etc. 

2 (Salas) 5 
I.D.b.b'.2. 

A las siete semanas de haber dado a luz, las vecinas, amigas, etc., van 
a visitar a la parida en un mismo día, llevándole manteca, azúcar, arroz, cho- 
colate, etc., y con todo ello se hace una comida que comen todos juntos. A 
esta comida se le da el nombre de vistaya (visitaja) "Comer la vistaya". El 
plato pincipal de esta comida suele ser uno de unos pasteles hechos de ha- 
rina, huevo, manteca y azúcar, y se llaman torrexes /?/. 

2 (Avilés) 9 
I.D.b.b'.2. 

En la población no es costumbre que los invitados hagan regalos, si se 
exceptúa el de algún que otro pariente o protector de la familia (chocolate, 
gallinas, etc.). En algunas aldeas (entre otras la de S. Miguel) hay las lla- 
madas visteras, que suelen hacerse a los 15 días del parto y consisten en que 
el padrino regale una manta (generalmente) y la madrina 4 docenas de hue- 
vos, una libra de manteca, un cuarto de arroba de azúcar y tres pavos; en 
otras aldeas, regala 2 panes, 2 docenas de huevos, 1 libra de chocolate y un 
pañuelo de seda o una manta y el ~adr ino,  2 varas de pañete o bayeta. En 
otras localidades se da al acto el nombre de visita; es costumbre muy ge- 
neralizada, y si no se cumple se hace mal papel entre los vecinos, pues hay 
que advertir que cuando llevan al niño a ofrecer le ponen el pañuelo o la 
manta de pañete. 

2 (Tineo) 10 
1.D.b.b'B. 

Véase (I.D.b.b'.S. -Visita-). 
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2 h.'' 29211 (C. de Tineo) (varios) 
I.D.b.b'.2. 

A los 15 días tienen lugar las visitas en que los padrinos y amigos lle- 
van a la parida huevos y manteca y los padrinos chocolate y pan de trigo 
(los aldeanos de este concejo son muy pobres y muchos no prueban el pan 
casi ningún día del año y mucho menos la carne, que sólo la comen el día 
de Antroixu, es decir, Carnaval. 

4l (varios) 7 
1-D-b-b'-2 

Los padrinos y parientes y amigos regalan a la parturienta chocolate, 
gallinas, bizcochos, huevos, y alguna botella de vino generoso. 

1. D. b. b'. 3. 

1. NACIMIENTO 
D. Bautizo. 

b. Ceremonial del bautizo. 
b7. La ceremonia familiar. 

3. Bateo y convite. 

2 (Leitariegos, Cibea) 3 
I.D.b.b'.3. 

El día de las visitas (I.D.b.b'.2.) se da un gran banquete a todas las que 
han ido con su regalo correspondiente a casa de la parida. Para ello man- 
dan a una que haga el imprescindible arroz con leche; también es de cajón 
servir torradas de pan con manteca mojadas en vino. 

2 (P. Lena) 4 
I.D.b.b7.3. 

Es poco frecuente celebrar los bautizos con conv'ites. 

2 (Salas) 5 
I.D.b.b'.3. 

(Véase la vistaya I.D.b.V.2.j. 

2 (Avdés) 9 
I.D.b.b'.3. 

En las' aldeas el convite consiste en pan, 'vino y picatostes (tortillas de 
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pan, huevo y azúcar hechas con manteca). En aquél toman parte los que fue- 
ron al bautizo y algunos vecinos. 

En Avilés y Luanco el convite consiste en un refresco (chocolate, dul- 
ces, licores). Entre los artesanos suele haber cena. 

2 (Tineo) 10 
I.D.b.bY.3. 

Al regresar la comitiva (padrinos y cheitadora (nodriza) acompañados 
del padre, son obsequiados con una comida más o menos espléndida y mu- 
cho vino. 

A las 6 ó 7 semanas vuelven a reunirse para las forraigas (o sean las 
visitas) llevando ese día el padrino una buena bota de vino y la madrina co- 
mo regalo a la parida una cesta Ilena de pan, huevos y manteca. Los padres 
obsequian a los padrinos con una comida en la cual el plato obligado son 
los jorungos (migas gruesas de pan y huevos fritos). 

2 n." 29211 C. de Tineo (varios) 
I.D.b.b'.3. 

No hay bateo ni convite el día del bautizo, puesto que no hay acompa- 
ñamiento para la ceremonia. Sólo cuando las visitas (b.b'.2.) los de la casa 
obsequian a los que traen regalos. 

4 Santander (Tudanca) 2 
1-D-b-b9-3 

En algunos bautizos se tiran dulces y avellanas; el convite consiste en 
una cena que se celebra cuando la madre ya puede asistir .a ella. 

4l (Molledo) 3 
1-D-b-b'-3 

Después de la ceremonia va el acompañamiento a la casa, a veces v,a 
también el sacerdote bautizante, y el convite es más espléndido ordinaria- 
mente en el primer hijo. 

4l (Liérganes) 4, 
1-D-b-b'-3 

El padrino da a los chiquillos, asistentes al acto del bautizo, dulces, ca- 
ramelos o céntimos. 

El convite se reduce a un chocolate, dulces y vinos y licores y entre la 
clase pobre a unas tostadas con miel y vino, en cuya elaboración se distin- 
guen muy pocos por su confección y limpieza; las cuales gozan de cierta fa- 
ma y nombradía para tales convites. 



ANTONIO LIMON DELGADO 

4l (varios) 7 
1-D-b-b'-3 

Si la familia es de alguna posición se obsequia a los padrinos e invitados 
con una comida o un chocolate (si el bautizo es por la tarde) abundando el 
vino blanco de la Nava y dulces; si son labriegos se celebra con chocolate o 
una merienda de tortilla de chorizos y carne guisada. 

1. D. b. b'. 4. 

l. NACIMIENTO 

D. Bautizo. 

b. Ceremonial del bautizo. 
b'. La ceremonia familiar. 

4. Otras circunstancias dignas de notarse. 

2 (varios) 8 
I.D.b.b'.4. 

El segundo domingo después del bautizo recibe el nombre de dia de les 
muyeres o de les comadres. Este día concurren a casa de la parida el padrino 
(único varón que puede presenciar la escena) y la madrina, el uno llevando 
el rollo o pafio de franela o bayeta según la posibilidad del donante y la otra 
con la marmota, gorro de lujo para el recién nacido, camisa, pañales, y otras 
prendas. Las amigas y parientas también acuden llevando la cestada consisten- 
te en pan, roscas de manteca de vaca, chocolate, huevos, azúcar. 

La parida que se queda con todo lo que la llevan no se libra de la nota 
de fastonzona (comedora) pero otras se contentan con tomar una parte y de- 
volver lo demás. 

Al final de la escena se sirve una comida espléndida y al terminar se hace 
la presentación de la criatura: cada mujer le va cogiendo por turno y pronun- 
cia la frase 3e rúbrica " Y e  es cupia al padre, Dios la criye pa si". 

41 (Liérganes) 4 
1-D-b-b'-4 

No las hay. 
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NACIMIENTO 
E. Hijos ilegítimos. 

a. Diferencias que existen con relación a las costumbres 
anteriormente descritas entre los hijos legítimos y los 
ilegítimos. 

2-(Mantas, 0viedo)-g1 
1-E-a 

Las solteras embarazadas no salen de sus casas durante el embarazo, por 
temor a l a  critica y por la vergüenza que su estado las produce. 

2 (P. Lena) 4 
1-E-a 

Se celebra el bautizo con la menor publicidad que sea posible. 

2 n." 23211 C. de Tineo (varios) 
1-E-a 

En los ilegítimos se hace el bautizo oscuramente y sin ostentación de nin- 
guna clase y nadie visita ni hace regalos excepto algún pariente próximo. 

4l (S. Vicente de la Barquera - Santander) g1 
1-E-a 

Las embarazadas solteras no salen de sus casas durante el embarazo, por 
la crítica y la vergüenza que les ocasiona su falta. 

4 Santander (Tudanca) 2 
1-E-a 

Se les considera igual próximamente que a los hijos legítimos. 

4l (Molledo) 3 
1-E-a 

El bautizo se verifica con gran reserva. 

4l (Liérganes) 4 
1-E-a 

Poca o ninguna diferencia existe con relación a las anteriormente con- 
signadas, entre los hijos legítimos y los ilegítimos, sólo si el no celebrarse en 
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ningún caso el nacimiento antes bien, el retraimiento de las gentes y el ais- 
lamiento son peculiares y reducido sólo el acompañamiento a los padrinos. 

4J (varios) 7 
1-E-a 

El número de nacimientos ilegítimos no es grande en la montaña y en 
una mayor parte corresponden a la capital y zonas mineras. 

1. NACIMIENTO 
E. Hijos ilegítimos. 

b. Consideración y suerte de los hijos ilegítimos. 

2 (P. Lena) 4 
1-Eb 

No gozan de mucha consideración. 

2 n.' 10g7 Parres 
1-E-b 

Son mal mirados en esta comarca. 

2 (varios) 8 
1-E-b 

No abundan mucho los hijos ilegítimos y los que existen no son teni- 
dos en mal concepto. 

2 (Avilés) 9 
1-E-b 

Si el hijo ilegítimo es hembra, acaso pueda influir en su dificultad para 
casarse. Entre hombres no hay consideración especial. 

2 (Tineo) 10 
1-E-b 

Generalmente quedan con las madres si no hallan medio ~ o s i b l e  de de- 
positarlos en el Hospicio provincial o de ausentarse a Madrid antes de dar a 
luz para dedicarse a la lactancia. 
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Estos hijos son mirados con desprecio por el público y hasta por su fa- 
milia. Muchos de ellos se dedican a criados y otros acaban de mala manera. 

2 n." 23211 C. de Tineo (varios) 
1-E-b 

Los hijos ilegítimos viven ordinariamente con su madre y en algún caso 
raro los llevan al Hospicio. Los legitimados por matrimonio son tratados como 
los legítimos. 

4l (varios) 7 
1-E-b 

Cuando el niño no va a ser reconocido por sus padres, o la madre supo 
ocultar el embarazo, se le expone de noche a la puerta de alguna ermita o a la 
de alguna casa pudiente, pero nunca en el mismo pueblo; en esos casos la 
autoridad recoge al expósito, le hace bautizar y después de subvenir a las pri- 
meras necesidades, comisiona a una vecina que le lleve a la capital de la pro- 
vincia y le entregue en la Casa de Caridad: todos los gastos se hacen por 
cuenta de fondos municipales. 

1. NACIMIENTO 
E. Hijos ilegítimos. 

c. Formas de reconocimiento, y si es frecuente este 
hecho. 

2 (P. Lena) 4 
1-E-c 

Generalmente se casan los padres. Cuando no el padre, con dos testigos 
se presentan al párroco quien extiende una nota marginal en la partida de 
bautismo, firmada por los presentes. 

2 n." 10g7 Parres 
1-E-c 

Pocos son los casos de reconocer el padre al  hijo ilegítimo, sobre todo si 
son habidos por labradores ricos con mujer pobre. Si son de igual fortuna, 
terminan por casarse (una vez ella embarazada) cosa muy frecuente. 
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2 (varios) 8 
1-E-c 

El reconocimiento se hace firmando el padre con dos testigos la partida 
correspondiente. 

Raro es el padre que deja tarde o temprano de reconocer sus hijos ile- 
gítimos. 

2 (Avilés) 9 
1-E-c 

No es frecuente el reconocimiento. 

2 (Tineo) 10 
1-E-c 

Son bastente frecuentes los hijos naturales no reconocidos y en los casos 
raros en que el reconocimiento se verifica se hace por la inscripción en el Re- 
gistro civil. 

2 n." 29211 C. de Tineo (varios) 
1-E-c 

Se consigna en la partida de bautismo, o si se casan los padres colocan la 
criatura bajo el velo. Caso poco Yecuente. 

4l (Molledo) 3 
1-E-c 

Son poco frecuentes los reconocimientos por escritura pública y que se 
otorgan, casi siempre, para librar a los hijos del servicio militar. Algunas dis- 
posiciones del Código Civil y la Ley del Timbre, dificultan en la clase pobre, 
principalmente, estos reconocimientos. 

4l (Liérganes) 4 
1-E-c 

Sólo se da el caso de tarde en tarde y tan sólo en la clase baja y son re- 
conocidos por las madres, por testamento a la época de ser llamado el hijo al 
servicio militar, como medio de librarse de él. 

4l (varios) 7 
1-E-c 

Es frecuente el reconocimiento asistiendo el padre al bautizo autorizán- 
dose aquél en o! acta sacramental de nacimiento y la del registro civil. 
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F. Refranes y consejas. 
a. Refranes y consejas populares referentes a las cuestiones 

anteriormente tratadas. 
b. Fundamento que se supone a los mismos. 

/Este apartado general (F) y sus dos subapartados (a. y b.) han desapa- 
recido d d  fichero por completo. Ocurre igual con el apartado ( G ) / .  





ORDENANZAS DEL LUGAR DE AJO, DE LA JUNTA DE 

LAS SIETE VILLAS EN LA MERINDAD DE TRASMIERA, 





Poco falta para que se cumpla el cuatrocientos aciversario de la aproba- 
ción de las Ordenanzas, o leyes municipales, que para el mejor gobierno de 
sus vecinos redactaron los componentes del Concejo de Ajo, y que remitie- 
ron al Real y Supremo Consejo de Castilla, el cual las aprobó con fecha 3 de 
Diciembre de 1578, durante el reinado de Felipe 11. 

Este documento ha llegado a nosotros por medio de una copia efectua- 
da el año 1767, en la que se hace constar que en el año 1650 se había sacado 
otra copia del original, pero ambas se hallaban tan maltratadas que ninguno 
las entendía. 

Nos ha dado mucho que pensar una frase que figura en el documento, 
en la que se indica que el lugar de Ajo "en lo antiguo fue muy populoso y 
sus términos bastante dilatados". No tenemos referencia de los habitantes de 
Ajo en fechas anteriores a l  siglo XVII, ya que, aunque los padrones de los 
habitantes de Siete Villas se conservaban en un arca, cerrada con tres llaves, 
en una de las capillas de la iglesia de Arnuero, éstos se encuentran hoy en 
poder de un particular y no hemos tenido oportunidad de estudiarlos para po- 
der dar la razón al documento. 

De la lectura de los cuarenta y ocho capítulos que componen las Orde- 
nanzas de Ajo, se llega a la conclusión que el sistema de vida en el siglo XVI 
era totalmente agrícola y ganadero, puesto que la mayoría de sus capítulos 
están orientados a proteger los cultivos, los ganados y los montes. 

Entre los cultivos sobresale el vino, hoy desaparecido, del que solamente 
queda el recuerdo en algunas plantas asilvestradas que todavía se encuentran 
en los montes, y en algunos utensilios de piedra para su elaboración que se 
conservan en algunas casas del pueblo. 

Se hace especial hincapié en proteger los montes; los capítulos de la 
Ordenanza castigan a quienes corten quimas y latas, a los que rocen debajo 
de los árboles. Las penas eran proporcionales a la calidad de la madera que 
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cortaban; las más prot,egidas eran las cagigas, rebollos y encinas. Se permi- 
tía la corta de madera para usos del vecindario. 

Andando el tiempo, estos montes, que los vecinos con tanto celo tratabsil 
de conservar, surtieron durante muchos años carbón y madera a los Reales 
Ingenios de La Cavada y Liérganes; todavía hoy una zona de monte situada 
cerca del cabo de Ajo se llama "el Injenio". 

Los ganados sueltos que hacían daño en las mieres y solares son objeto 
de severas penas, y a ellos se dedican varios capítulos, cuya sola lectura ha- 
bla por sí misma. 

Es curioso que un pueblo como Ajo tan volcado a la mar no dedique ni 
una sola línea de sus Ordenanzas a los productos que de ella se extraen. Esta 
observación ya la habíamos notado anteriormente al descubrimiento de las 
Ordenanzas, pues a pesar de la gran cantidad de documentación que hemos 
consultado sobre nuestro pueblo, no aparece ninguna cita referente a este te- 
ma. Sin embargo la tradición oral en este sentido indica que en l a  desembo- 
cadura de la ría de Ajo, en el sitio llamado Santiago, donde todavía se con- 
servan las ruinas de una ermita dedicada a éste Apostol, había un poblado de 
pescadores, cuyos habitantes perecieron en una galerna; y en el barrio de 
Camino se encuentran los cimientos de unos grandes edificios que dicha tra- 
dición considera como el lugar donde se encontraba ,el cabildo de marineros. 

Con todo el respeto que merecen las noticias trasmitidas de padres a hi- 
jos, consideramos que no pudo 'haber en aquel tiempo actividades pesqueras, 
las Ordenanzas se habrían hecho eco de ellas, como no fuera marisqueo en l is 

ría y pesca desde la costa; la ría es de poco calado y de muy difícil salida, y 
sólo tenemos noticias de algunos embarques de leñas con destino a Santander 
y Bilbao en los siglos XVII y XVIII. 

Pero dejemos que el propio documento nos de una idea de la forma de  
vida de nuestros antepasados en el ya lejano siglo XVI. 

ORDENANZAS DEL LUGAR DE ,4JO, APROBADAS POR EL REY 
FELIPE 11, EL ARO DE 1578 

(Hay un sello que dice: Carolus 111. Hispaniar Rex 
Sesenta y ocho maravedís 
SELLO TERCERO, SESENTA Y OCHO MARAVEDIS 
AÑO DE MIL SETECIENTOS Y SETENTA Y SIETE). 

Dn. Carlos por la Gracia de Dios Rey de Castilla, de León, de Aragón, 
de las Dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Va- 
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lencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Cór- 
cega, de Murcia, de Jaén, señor de Vizcaya y de Molina. V.' A vos el nuestro 
Correxidor y Alcalde Mayor, Juez de Letras Realengo más cercano al lugar 
de Ajo, salud y gracia, sabed que en veinte de Octubre pasado de este año 
se presentó ante los del nuestro Consexo l a  petición siguiente: 

Peticn. 

M. P. S. José Antonio Sanz, en nombre del lugar de Ajo, uno de los de 
la Junta de  Siete Villas del Bastón de Laredo, y en virtud del poder que en 
debida forma presento ante V. A. 

Digo que dicho lugar está situado en la Costa del Mar Cantábrico y en 
lo antiguo fue muy populoso y sus términos bastante dilatados, pero con la 
injuria de los tiempos y calamidades y epidemias que sobrevinieron se dis- 
minuyó notablemente su vecindario, y no se pudo cuidar de la custodia y con- 
servación de las ordenanzas con que se hallaba, y para su reximen y gobierno 
se sirvió aprobar el Consejo el año pasado de  mil quinientos setenta y ocho, 
de modo que por lo ultraxadas y corroidas que se hallaban se sacó una copia 
autorizada de ellas en el de mil seiscientos cincuenta, con la que se gober- 
naron aquellos naturales, pero uno y otro se halla ya tan maltratado que las 
Justicias se ven imposibilitadas de hacer cumplir sus Capítulos por estar fal- 
tos, rotos, y su letra tan consumida que ninguno las entiende, y habiéndolas 
remitido a esta Corte con mucho trabajo se ha sacado otra copia de dichas 
ordenanzas, autorizada por Manuel de Calleja Grixalba, escribano según re- 
siilta de ella, citado testimonio y orixinales que exhibo, en cuya atención y 
a l a  de hacer sumar falta en dicho lugar para el mejor gobierno de sus veci- 

nos, y que se guarden y cumplan como corresponde mediante la citada 

aprobación. 

Suplico A. V. A. que habiendo por presentado el Poder, y en vista de 

lo expuesto se sirva mandar expedir a favor de mi parte Real Provisión, con 

inserción de las citadas ordenanzas aprobadas, pasa que se guarden y cum- 

~ l a n  en todo y por todo, según y como en ellos se expresa y previno en la 

de dicho año de mil quinientos setenta y ocho, por seguirse en ello conocida 

utilidad a aquel pueblo, aunque sea con la calidad de por ahora y en ínterin 

que se forman otras nuevas, reforman o adicionan aquellas, para lo que se 

manifiesten a cualesquiera de los vecinos en paraje público para que expon- 

gan los reparos que se les ofrezcan, y extendidas con la formalidad que co- 
rresponde se remitan a ésta superioridad para su aprobación, en que mi 
parte recibirá merced y justicia. V." José Antonio Sanz. 
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Y el testimonio de las ordenanzas por el nuestro Consejo de que se hace 
expresión en la petición antecedente dice así: 

Yo Manuel de Calleja Grixalba, escribano del Rey nuestro señor, de los 
del Colexio en esta Corte, y de Dilixencia de la Secretaría de la Cámara de 
Gracia y Justicia, estado de Castilla, doy fe que por Dn. Dionisio del Campo, 
residente en esta villa, se me ha exhibido un trozo con tres hojas de papel, 
final de una Real Provisión del Consejo original, su fecha a tres de Diciem- 
bre de mil quinientos setenta y ocho, firmada por los señores de él y refren- 
dada de Miguel de Ondarza Zavala, por la cual, sin embargo de hallarse bas- 
tante maltratada y carcomida, consta se confirmaron y aprobaron varias or- 
denanzas formadas para régimen y gobierno del lugar de Axo, uno de los de 
la Junta de Siete Villas en la Merindad de Trasmiera, Corregimiento de las 
Cuatro Villas de la Costa de la Mar, en que se hallan invertidas, y comprende 
desde la ordenanza novena a la cuarenta y ocho, con la que y pié de la Real 
Provisión concluye dicho trozo; e igualmente me exhibió un testimonio dado 
por Jacinto de la Carrera Camino, escribano del número y ayuntamiento de 
la citada Junta de Siete Villas, su fecha en dicho lugar de Axo a veintinueve 
de Noviembre de mil seiscientos y cincuenta a pedimiento y por exhibición 
de su Procurador Síndico General Toribio de Rivas, en que se inserta según 
parece la citada Real Provisión, y no obstante hallarse dicho testimonio mal- 
tratado y deslucido, reconocido este y aquella con la mayor exactitud y cui- 
dado, se saca y lee íntegramente el todo de la enunciada Real Provisión, y 
que es como se sigue: 

Dn. Felipe por la Gracia de Dios Rey de Castilla, de León, de Ara- 
gón, de las Dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de Granada, de Toledo, de 
Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de 
Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarves, de Algeciras, de Gibraltar, de 
las Islas de Canarias, de las Indias, Islas y T i a r a  Firme del Mar Océano, 
Conde de Barcelona, Señor de Vizcaya y de Molina, Duque de Atenas y Neo- 
patria, Conde de Rosellón y de Cerdaña, Marqués de Oristán y de Goceano, 
Archiduque de Austria, Duque de Borgoña y de Brabante, y de Milán, Con- 
de de Flandes y de TíróI. 

V.'Por cuanto por parte de vos el concejo y vecinos del lugar de Ajo, 
uno de los que ... (Sic) llaman la Junta de las Siete Villas en la Merindad de 
Trasmiera, del Corregimiento de las Cuatro Villas de la Costa de la Mar, por 
su petición que su Procurador presentó ante Nos en el nuestro Consejo, di- 
ciendo que los dichos sus partes habían hecho ciertas ordenanzas tocantes al  
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buen' gobierno y algunos oficios del dicho lugar, de las cuales .ante los del 
nuestro Consejo se hizo presentación, y por ser buenas, justas y convenientes 
Nos suplicó y pidió por merced las mandásemos confirmar y aprobar como 
la nuestra merced fuese, lo cual visto por los del nuestro Consejo, y cierta 
información que por nuestro mandado recibió Juan Fernández de Camino, al- 
calde ordinario de la Junta de las Siete Villas, y 4 parecer que ante ellos 
sobre ello envió Francisco de la Sierra, otro alcalde sucesor de la dicha Junta, 
con quien se acabó de hacer la dicha información y de las dichas ordenanzas 
que de suso se hace mención que son del tenor siguiente. 

O R D E N A N Z A S  

1.". . . . . . Primeramente ordenaron y mandaron que cualquier vecino o 
persona que comprare trigo, o lo trajera de campos, o lo vendiere en el dicho 
lugar, lo haya de dar por dinero a cualquier persona del dicho lugar que lo 
hubiere menester, sin lo poder retener ni dejar de dar al precio que corriere 
en la tierra al dicho tiempo, no lo habiendo menester para el proveirniento de 
su casa, sopena de cien maravedis por cada vez repartidos en esta manera, 
la tercia parte para el pueblo y la otra tercia parte para el procurador que 
lo ejecutare, guardando las leyes en el precio. 

Z.".. .... Yt. ordenaron y mandaron que el vino que se vendiere en la 
taberna o tabernas del dicho pueblo sea limpio y bueno, y sea visto por el 
procurador y fieles del dicho lugar de Ajo, y asimismo el vino que venga de 
fuera sea visto y puesto por los dichos fieles y procuradores, y se venda al  
dicho precio porque los tales lo pusieron, y que el tabernero que és ó será no 
pueda vender el tal vino a más precio, sopena de cien maravedís por cada 
vez, aplicados en la forma arriba dicha. 

3."...... Yten ordenaron y mandaron que ningún vecino del dicho pue- 
blo ni fuera de él no pueda ... (sic) vino blanco para vender en el dicho pue- 
blo sin licencia del dicho pueblo, y si lo traxere lo pierda y el tal vino sea 
para el pueblo. 

4,". . .. . . Yt. ordenaron y mandaron que en cualquier molino del dicho 
lugar haya maquilas justas, selladas y marcadas, por donde se maquile el pan 
que en él se moliera, y que los fieles del dicho pueblo, que són ó serán, sean 
obligados a sellarlas y marcarlas, siéndoles pedido por los vecinos del dicho 
lugar, pagándoles lo acostumbrado, y que los tales fieles sean obligados, de- 
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bajo de la solemnidad que tienen hecha, de cuatro en cuatro meses a visitar 
los tales pesos y medidas, y las maquilas arriba dichas, y si acaso los dichos 
fieles en la tal visita si hallaren el medio azumbre en poder del tabernero que 
és ó será, o de otro vecino, si fuera grande no tenga pena y si fuera pequeño 
pena de cien maravedís, y lo mismo las maquilas, la que pareciera ser peque- 
ña y no pareciere venderse con ella sea libre de pena, y ésto so l a  pena de 
suso, y repartida como dicho es. 

5.". . . ... Yt. ordenaron y mandaron que las panaderas que són ó serán 
sean obligadas á hacer pan de cuatro y seis maravedís, y bien aderezado, y 
que los tales fieles sean obligados a visitar las tales panaderas cada semana, 
y hallándolas faltas ejecuten la pena susodicha, y que habiendo negligencia 
en los tales fieles lo ejecute el procurador y sean repartidos en la forma 
susodicha. 

6.&...... Yt. ordenaron y mandaron que el proveedor de carne que és ó 
será hasta Navidad, la vaca ó buey que matare tenga siete libras de sebo, y 
que el tal proveedor no sea osado de sacar el sebo de la tal res sin llamar el 
uno de los fieles o al vecino más cercano, y que cl tal proveedor no lo pueda 
vender a más precio de como lo tuviere puesto. Y que el tal proveedor de 
carnicería la vaca que hubiere de dar para cecina no la mate en la dicha car- 
nicería, y asimismo la carne que hubiere de dar en la dicha carnicería no la 
mate fuera de ella sopena de cien maravedís, ó la carne perdida, y la tal car- 
ne se pueda dar a los pobres, y que los fieles entrambos, ó el uno, todos los 
sábados vayan a la carnicería para ver si se cumple éste capítulo, debajo de 
la pena susodicha, y si los tales fieles hallaren la tal carne, que repesaren, 
falta, puedan executar sesenta maravedís ó la carne perdida, y lo apliquen 
para pobres. 

7.". . .. . . Yten ordenaron y mandaron que los vecinos del pueblo, cada 
uno en su salida, sean obligados a aderezar caminos y cortar zarzas siéndoles 
mandado por el procurador o a pedimiento de algún vecino de los dichos ba- 
rrios, y que el procurador que es o será sea obligado de hacerlos aderezar, y 
que en cada barrio sea visto por un vecino de cada barrio, que el vecino que 
faltare para el tal aderezo pague cien mrvs. y el tal procurador sea obligado 
a executar la dicha pena, ó la pague de su casa y sea repartida en la forma 
susodicha. 

8.". . .. . . It. ordenaron y mandaron que si algún vecino su ganado se le 
descornare o perniquebrare lo pueda vender por menudo al precio que se ven- 
diere en la carnicería por el obligado, sin pena alguna. 
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9.".. . . . . It. ordenaron y mandaron que cualquier vecino del dicho lu- 
gar pueda cavar tierra y sacar piedra en cualquier parte que lo hallare, de- 
jando el camino parejo, no dañando ni  cortando raíces de árboles, sin pena 
ninguna. 

10.'. . . . . . It. ordenaron y mandaron que en cuanto a los tejedores y te- 
jedoras q u e  trabajen lienzo ó estopa en éste pueblo, no puedan llevar por la 
vara de lienzo de una vara de ancho más de ocho maravedís, entiéndese el te- 
jedor ocho maravedís y la estopa seis, y la tejedora por la vara de lienzo 
seis maravedís y por la estopa cuatro, y que ninguna mujer no les lleve otra 
paga, y s i  la tal tejedora lo recibiese tenga cien maravedís de pena, reparti- 
dos en la forma susodicha. 

11.". . . ... Iten ordenaron y mandaron que en cuanto a los tejedores y 
tejedoras que tejieren lienzo a estopa en éste pueblo, no puedan llevar por la 
vara de lienzo y estopa más de lo dicho en e1 capítulo de suso. 

l . .  . . . Yt. ordenaron que cualquier vecino o estante en el dicho pue- 
blo, o mozo o moza de cualquier condición que sean, no sea osado de cortar 
en los montes de dicho pueblo de roble ni de encina ningún pie, sopena que 
pague por cada uno que así cortare seiscientos maravedís, y el tal árbol cor- 
tado sea para el pueblo, y si cortare quima que sea de carro arriba pague 
trescientos maravedís, y ésta pena repartida en ésta manera, la tercia parte 
para el acusador y para el pueblo y para el juez que lo ejecutare, y si el tal 
vecino o habitante hubiere traido el pié o quima pague el valor al pueblo y 
la dicha pena. 

l3.&. . . . . . Yt. ordenaron y mandaron que cualquier persona que corta- 
re quima de carro abajo pague cien maravedís de pena repartida por la órden 
arriba dicha, y si tal persona cortare un coloño siendo l a  tal leña de cagiga, 
rebollo y encina y en lo tocante a lo borizado, la pena doblada, y que éstas 
penas sean repartidas en la forma susodicha. 

14.".. . . . .  Yten ordenaron y mandaron que ninguna persona no pueda 
puyar en ningún árbol a podar cosa nueva para latas sopena de cien mara- 
vedís por cada coloño, en la forma susodicha. 

15.'. ..... Yt. ordenaron que ningún vecino no pueda rozar debajo de 
ningún árbol en los montes del dicho concejo ni al derredor con diez varas 
de medir sopena de cien maravedís, y el rozo quede para el pueblo reparti- 
do en la forma susodicha. 
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16.'. . . . . . Yt. ordenaron y mandaron que ninguna persona pueda cortar 
latas en el monte de Azaga ni Gancedo, sino que antes las borizas estén como 
de antes estaban, y que la tal persona que cortare colo60 de latas sin estar 
descotado el dicho monte por el dicho concejo pague un real por cada uno, 
y las latas para el pueblo. 

. . 

17 .L...... Iten ordenaron que el que cortare haz de leña de .aborto o 
agracio pague diez maravedís, y si acaso el tal se desmandare a cortar caxi- 
ga o incera pague un real repartido en la forma susodicha: 

18.". . . . . . It. ordenaron y-  mandaron .que cualquiera vecino pueda cor- 
tar para su servicio de bueyes y carro y escalera para entrada, no cortando 
palo para el adiego y palanca. 

19.". . .. . . It. ordenaron que ningún vecino no sea osado de hacer ca- 
lero sin darlo a ver al pueblo, expecialmente para vender, sopena de seis- 
cientos maravedís, y la tal roza para el pueblo. 

20.". . ... . Yt. ordenaron que cualquier persona del dicho pueblo que ha- 
llare yeguas o potros en los términos del dicho pueblo las pueda libremente 
encortar, y dando aviso a cuyas son no las dé sin prenda que responda a dos- 
cientos maravedís por cada cabeza, y ésta pena sea repartida la mitad al mis- 
mo que las encortare y la otra mitad al juez que lo ejecutare, y si cuyas 
fueran las tales yeguas fuere rebelde, que el tal que las tuviera las ponga en 
recaudo a costa de las dichas yeguas: 

21?. . .. . . Yten ordenaron que cualquier vecino que trajere cabras en el 
término del dicho lugar, y no las trujere con pastor o trabadas, tenga de pena 
ocho maravedís por cada cabeza, y si hicieren daño en vino pague medio real 
por cada cabeza, y pague el daño, y las tales cabras puedan encortar cual- 
quier vecino que las encontrare haciendo daño, para el Santo Sacramento la 
mitad, y la otra mitad para el que las encortare. 

22.'.. .... Yten que cualquier ganado vacuno tenga de pena haciendo 
daño de día ocho maravedís y de noche medio real, y que éstas reses las pue- 
da encortar quien hallare haciendo, las pueda encortar libremente, y por éste 
capítulo se le aplica la mitad de la pena y la otra mitad para el Ssmo. Sacra- 
mento, y además pague el daño. 

23.". . . . . . Yt. ordenaron que cualquiera que tuviere lechones los guarde, 
y que cualquier persona del dicho pueblo que los encortare pueda libremente, 
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haciendo daño, y los tales lechones tenga de pena ocho .maravedís para el San- 
tísimo Sacramento, y pague el daño: 

24.'. . . . . . Yt. ordenaron que cualquier persona que tuviere seto o pedri- 
za los tenga encerrados, la ~ e d r i z a  a dicho de dos hombres que lo entiendan, 
y que si  acaso los tales vecinos no quisieren cortar dichos setos y pedrizas 
paguen el daño que se hiciere y la pena del ganado, y ésta pena se reparta en 
l a  forma arriba dicha y declarada: 

25.". . . . .. Yt. ordenaron que cualquier vecino del pueblo u otra persona 
de .fuera no sea osada á abrir portilla de las dichas mieres del dicho pueblo 
sino fuere para llevar carga al molino o al rivero, y la tal persona ponga 
guarda sopena de trescientos maravedís, la tercia parte para el juez y la otra 
tercia parte para el pueblo, y por las dichas portillas al tiempo de sacar la 
paja ninguno sea osado entrar con carro a sacar paja só la pena susodicha y 
repartida como dicho es, y ésto hasta que se saque la paja: 

26.".. .... Yt. ordenaron que ningún vecino del dicho puebIo no pueda 
apacentar ninguna cabalgadura ni buey en las mieres ni solares del dicho pue- 
blo, sopena de cien maravedís repartidos en la forma susodicha, y si el pro- 
curador siendo avisado no las executare que lo pague de su casa: 

27.". . . ... Yt. ordenaron que ningún vecino no pueda rozar yerba con 
hoz ni aguadaña sopena de un real repartido según de suso: 

28.". . . . . . Iten que el vecino que hallare ganado de fuera en las labores 
del dicho pueblo las pueda libremente encortar, y el tal ganado tenga cien 
maravedís de pena por cada cabeza, repartidos en la forma susodicha, y pa- 
gue e1 daño: 

29.'.. ... . It. ordenaron que en ningún tiempo ningún vecino pueda 
acoxer lechones de fuera, sino que el que los acoxiere tenga cien maravedís 
de pena por cada cabeza que acoxiere, y que éstos tales lechones cada vecino 
los pueda encortar y tengan de pena cada cabeza cien mrv., repartidos vn 
la forma susodicha, y que ningún vecino no pueda "sagudir" ni apañar sin 
licencia del pueblo "incer ni Ilands" debajo de la dicha pena sin voluntad 
del pueblo: 

30.&.. .... It. ordenaron que por cuanto los pueblos comarcanos se des- 
mandan a cortar y llevar hoja de los montes del dicho pueblo, que cualquier 
persona del dicho pueblo los pueda prender y tenga de pena cien maravedís: 
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31 .".... .. It. ordenaron que al tiempo de vendimiar ningún vecino del 
pueblo no pueda vendimiar más de un barril de vino hasta ser descotado por 
el dicho peb lo ,  sopena de dicho barril de vino repartido en forma susodicha: 

32.". . . . . . It. ordenaron que si algún vecino del pueblo tuviere necesidad 
de vender hasta una pipa de vino, dando noticia al pueblo, éste tal la pueda 
vender con un maravedí de baja, y en el entretanto nadie pueda venderlo so 
la dicha pena: 

333.. ... . It. ordenaron que ningún vecino del dicho pueblo no pueda 
plantar mimbres en su heredad sin que deje de los cabidos adentro dos pies, 
y el que lo contrario hiciere el lindero los pueda arrancar libremente: 

34.". . . . . . It. ordenaron que cuando hubiere diferencia entre dos veci- 
nos sobre entrada de viñas o heredades, que en tal caso el procurador y fie- 
les del dicho pueblo le den la dicha entrada por donde haga menos perxuicio: 

3 5 .  . . . It. ordenaron que ninguna persona pueda emplazar a otro en 
la iglesia: 

36.". . .. . . It. ordenaron y mandaron que ninguna persona del dicho lu- 
gar de Ajo ni de fuera de él sea osada a lavar ropas ni otras inmundicias en 
las fuentes del dicho lugar, con diez pasos del ojo de la fuente, sopena de 
cien maravedís por cada vez, aplicados la tercia parte para la lumbre del 
Ssmo. Sacramento y la otra tercia parte para el que lo denunciare, y la otra 
tercia parte para el juez que lo executare: 

37.". . . . . . It. ordenaron que ninguna persona sea osada de echar lino en 
las cárcavas, porque echándolo allí se corrompe el agua de las fuentes de Hon- 
cueva, pero bien permitimos que los echen en Pozas, veinte pasos de la ma- 
dre del río, sopena de un real repartido en la forma susodicha: 

38.". . . . . . It. ordenaron que los zapateros tengan los pelambres cerrados, 
por el perxuicio que viene a los ganados, sopena de dos reales repartido en 
la forma susodicha, y si acaso alguna res se ahogare con los pelos o cuernos 
o cal o otra cosa, que lo pague el zapatero, si por su culpa se ahogare: 

39.". . . . . . It. ordenaron que cualquier persona que descortezare árbol, 
allende del año pague trescientos maravedís, repartidos en la forma susodi- 
cha, y que el tal árbol sea para el peb lo :  



ORDENANZAS D E L  LUGAR D E  AJO 

40.".. . ... It. ordenaron que cualquier persona que entrare a comer fruta 
pague el dafio y más un real repartido según dicho es: 

41.". . . . . . Yten que los perros estén atados cuando esté mandado por el 

pueblo sopena de un rl., y que cualquiera que le hallare en la viña le pueda 
matar: 

42.". . . . ..  It. que cualquiera cahrita, puerco o cordero que se hallare en 
lugar cerrado pague al dueño un real, y más el daño: 

43.". . . . .. Yten ordenaron y mandaron que ninguna persona ni vecino 
del dicho lugar pueda vender caso de bastimento sin primero lo pregonar 
en día de fiesta o domingo, sopena que lo haya perdido y más doscientos ma- 
ravedí~ repartidos en la forma susodicha: 

U " . .  . . .. Yt. ordenaron y mandaron que cualquiera que cortare mim- 
bres de mimbrera ajena pague de pena un real por cada vez, aplicado según 
dicho es: 

45 ."... . .. Yt. ordenaron y mandaron que el monte de Azaga ande y se 
reparta en tres borizas y se guarde para leña y llatas, y conforme a lo que 
antiguamente tenía borizado y repartido, que es la una boriza de Solacueva 
hasta Santiago, y la otra, otro año, a Solacerca, y la otra la Cerca y retorna- 
da, en las cuales borizas no entre ningún vecino a hacer las dichas llatas y 
leña hasta que el procurador y vecinos lo descoten cada una boriza en cada 
un año por el mes de agosto, y tomando algunos días del mes de julio hasta 
el día de Nuestra Señora de Agosto del dicho año, y entonces estén hechas 
las dichas llatas por los dichos vecinos, y el que no las hiciere entonces no 
se le dé licencia para las hacer, y la persona que fuere a las hacer sin la di- 
cha licencia y después del día de Nuestra Señora pague de pena por cada 
coloño de latas medio real, y por un carro de llatas seis reales, y por una carga 
de bestia un real, repartidos en la manera susodicha, y que el procurador 
que és ó será sea obligado a tener cuidado de lo descotar en el tiempo arriba 
dicho, haciéndolo saber al pueblo sopena de seiscientos maravedís reparti- 
dos en la manera susodicha: 

46.". . . . . . Yten ordenaron y mandaron que en cada un barrio del dicho 
pueblo haya un toro para las vacas que hubiere en el tal barrio, y bueno, por- 
que haya buenas crías, y sea visto si es tal que convenga por el procurador y 
fieles del dicho pueblo, y a la persona que tuviere el tal toro sea obligado a 
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pagar el que tuviere vacas y salieren preñadas, pague por cada una un real 
al que tuviere el dicho toro, y pague lo susodicho sopena de cien marave- 
d í ~ ,  y no haya otros toros sopena de la pena susodicha, y que lo mismo se 
haga en lo tocante a las puercas y lechones, que haya berraco y le paguen los 
dueños que tuvieren lechonas y puercas medio real, sopena de cien marv. pa- 
gados y repartidos en la forma susodicha: 

472.. . . .. Yt. ordenaron y mandaron que el procurador del dicho Con- 
sejo que es o fuere, sea obligado de hacer audiencia en lo tocante .a su juris- 
dición de los cien maravedís el martes de cada una semana acabando la misa, 
y los vecinos que tuvieren que pedir hasta los cien maravedís el procurador 
le oiga y guarde justicia, y la condenación que el tal procurador hiciere sean 
obligados los montaneros del barrio donde fuere la tal deuda á lo executar, 
conforme le fuere mandado por el dicho procurador, y le paguen por cada 
prenda cuatro maravedís, y el dicho procurador sea obligado a lo hacer y 
cumplir, y los dichos montaneros sopena que por cada día que no hicieren 
la dicha audiencia a la hora susodicha y los dichos montaneros no sacaren 
las prendas, pague el procurador cien maravedís y los montaneros la deuda 
de la parte por no sacar las dichas prendas, repartidos en la manera arriba 
dicha: 

48.". . . . . . Yt. ordenaron y mandaron que cualquiera persona que pegare 
lumbre en los montes y términos de dicho lugar sin licencia y consentimiento 
de los vecinos y procurador de él, pague de pena seiscientos maravedís y más 
el daño que se hiciere, aplicado según de suso: 

Fué acordado que debíamos mandar dar ésta nuestra Carta para vos en 
la dicha razón, y Nos tuvímoslo por bien, y por la presente por el tiempo 
que nuestra voluntad fuere y sin perjuicio de nuestra Corona Real y de otro 
tercero alguno, confirmamos y aprobamos las dichas ordenanzas que de suso 
van incorporadas, para que lo en ellas contenido se guarde cump!a y ejecute, 
y mandamos a los del nuestro Consejo, Presidente y Oidores de las nuestras 
Audiencias, Alcaldes y Alguaciles de la nuestra Casa Corte y Chancillerías, y 
a todos los Corregidores, Asistentes, Gobernadores mayores y ordinarios, Al- 
guaciles, Merinos y otros jueces y justicias, cualesquiera, así del dicho Co- 
rreximiento de las Cuatro Villas de la Costa de la Mar, como de la dicha 
Junta de las dichas Siete Villas y lugar de Ajo, como de las otras ciudades, 
villas y lugares de los nuestros reinos y señorios, que guarden y cumplan y 
executen y hagan guardar, cumplir y executar las dichas ordenanzas y lo en 
ella contenido, y contra el tenor y forma de ellas no vais ni paseis ni consin- 
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tais ir ni pasar en tiempo alguno ni por alguna manera, sopena de la nuestra 
merced y de diez mil maravedís para la nuestra Cámara. 

Dada en la Villa de Madrid a tres días del mes de Diciembre 
de mil y quinientos y setenta y ocho años: A. eps Patten: El 
Licenciado Fuenmayor, el D. Francisco de Avedillo, el Licencia- 
do Covarrubias, el Licenciado D. Lope Guzman. Yo Miguel de 
Ondarza Zavala Escribano de Cámara de S. M. la hice escribir 
por su mandado con acuerdo de los del su Consejo. Registrada 
.Juan de Elorregui. Por chanciller Juan de Elorregui: 

Lo inserto corresponde con la Real Provisión que lo está en el citado 
testinlonio en la parte que de él y del trozo de la misma Real Provisión ori- 
ginal se ha podido leer y entresacar, por estar uno y otro como va expresado 
bastante deslucido y maltratado, y todo lo devolví al insinuado Dn. Dionisio 
del Campo, de que doy fé y a que me remito. 

Y para que conste doy el presente en Madrid a siete de agos- 
to de mil setecientos setenta y siete. En testimonio de verdad. 
Manuel de la Calleja Grixalva. 

Y. visto por los del nuestro Consejo con lo expuesto por el nuestro fiscal 
por decreto de proveimiento en veintiseis de Noviembre próximo pasado se 
acordó expedir ésta nuestra Carta. Por la cual os mandamos que siendo con 
ella requerido procedais y hagais se proceda a la reformación o adición de 
ordenanzas que se pretende por el lugar de Ajo, teniendo presente las anti- 
guas que quedan insertas y cada uno de sus capítulos, oyendo a los Procura- 
dores Síndico General, Personero y Diputados del dicho lugar, para que ex- 
pongan lo que convenga en punto de las nuevas ordenanzas, adición o refor- 
mación de las antiguas que al presente rigen, y formadas o adicionadas en 
ésta forma las ordenanzas, capítulo por capítulo, con toda claridad dispongáis 
se fijen por el término de quince días en las Casas Consistoriales del expresa- 
do lugar, y oigais acerca de ellas a cualquiera que se mostrase contradictor 
para que exponga instructivamente lo que le convenga, como también a la 
persona que nombraren los ganaderos para evitar quejas en adelante contra 
las nuevas ordenanzas, mediante dirigirse muchos de sus capítulos a la con- 
servación de los campos, cuyas diligencias y ordenanzas evacuadas y forma- 
das que sean las remitais al nuestro Consejo por mano de Dn. Juan Manuel 
de Reboles, nuestro infrascrito Secretario de Cámara interino, para su apro- 
bación si lo mereciere y en la parte que estuvieren arregladas, informando al 
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mismo tiempo cuanto se os ofreciere y pareciere en punto de las citadas nue- 
vas ordenanzas y cada uno de sus capítulos que tengan, ejecutándolo con 
claridad y distinción y haciéndolo todo perceptible según la constitución de 
otros tiempos, para que no haya dudas sobre la verdadera inteligencia de las 
nuevas ordenanzas en ninguno de sus capítulos. Y mandamos que en el entre- 
tanto que se ejecuta todo lo referido, y por el nuestro Consejo se aprueben 
dichas ordenanzas, se guarden y cumplan por el expresado lugar de Ajo las 
antiguas que quedan insertas, respecto de tener la correspondiente aproba- 
ción. Que así es nuestra voluntad. Y lo cumplireis pena de la nuestra Mer- 
ced y de treinta mil maravedís para la nuestra Cámara, bajo la cual manda- 
mos a cualquier nuestro escribano público ó reál de éstos nuestros reinos y 
señoríos que con ésta nuestra Carta fuere requerido os la notifique a quien 
convenga y de ello dé testimonio. 

Dada en Madrid a tres de Diciembre de mil setecientos se- 
tenta y siete años: 

D. Manuel Ventura El Conde de El Marqs. D. Manl. D. Andrés Golez 
Aprioroa? Balazotes de Contreras Doz de Barcia? 

(RUBRICADOS) 

Yo Dn. Juan Manuel de Reboles, Secretario de Cámara del 
Rey Nuestro Señor la hice escribir por su mandado con acuer- 
do de los de su Consejo. 

rexd,a. (registrada) Teniente de Canciller, mn. 
(.... . . . ..) Berdugo (. . ... . . . . .) Berdugo 

Derechos ocho reales de vellón. rio y no 
S. Int. Reboles 

Dros sesenta P.ara que el Corregidor ó Alcalde mayor, Juez de letras rea- 
Rs. Vn. lengo más cercano al lugar de Ajo proceda a la formación o adi- 

ción de ordenanzas que por el mismo se presente, según y como 
se manda. 

Justicia Correxda. 



ORDENANZAS DEL LUGAR DE AJO 

REQUERIMIENTO Y CUMPLIMIENTO CON SU APROBACION 

En el lugar de Ajo, que es de la Junta de Siete Villas, á once días del 
mes de Junio de éste año de mil setecientos noventa y cuatro. Yo Francisco 
de  Villanueva Carre, SSO. por S. M. y del Número de dicha Junta, habiendo 
sido requerido por parte de Dn. Juan Manuel de Camino, su Síndico Procu- 
rador Capitular de dicho lugar como teniente de tal de Dn. Francisco de  la 
Riva Villanueva, ausente, con el Real Despacho de los señores del Real y Su- 
premo Consejo de Castilla en el que se hayan insertas las ordenanzas y leyes 
municipales de éste referido lugar, habiendo pecedido el recado de a t e n c i h  
correspondiente. Requerí con su real contenido de uno y otras a D. Bernardo 
de San Miguel, Procurador Síndico General de ésta relacionada Junta, quien 
como tal a l  presente ejerce l a  real y ordinaria jurisdicción en ella, por ausen- 
cia del señor Alcalde Mayor y su teniente. Y dicho Dn. Juan Manuel de  Ca- 
mino como tal procurador Capitular así bien ejecución y presentación del pre- 
cedente real despacho y contenidas ordenanzas y leyes municipales de  éste 
expresado pueblo, con las que se gobierna y ha gobernado muchos años ha- 
ce, las que  se hayan aprobadas por el  supradicho Real y Supremo Consejo, 
según aparece del precedente Real Despacho, con cuyo cumplimiento y eje- 
cución s e  requirió precedentemente a dicho su merced para lo así tocante, 
quien en su  vista y obedeciendo el referido despacho con la ibenercin.? (ve- 
neración) y respeto debido como a Carta de su Rey y Señor Natural. Dijo: 
Debía de  mandar y mandó se  guarde, cumpla y ejecute y las supradiciias or- 
denanzas insertas según que allí se previene, y nadie las contradiga bajo las 
penas que expresa el insinuado Real Despacho y lo demás que haya lugar. 
Así lo proveyó-y mandó que firmó, de que yo el infrascrito escribano doy fé 
y firmo = Enmendado = Precedido = Vale. 

Bernardo de San 
Miguel 

Francisco de Villanueva 
Carre 

(RUBRICADOS) 

Entrega de  éste despacho Incontinenti yo el escribano hice en- 
a Dn. Juan Manuel de Ca- trega de éstas ordenanzas después 
mino, Procurador General d e  haberlas dado su cumplimiento, 
de éste lugar de Axo. = según resulta de l a  anterior diligen- 

cia a Dn. Juan Manuel de Cami- 
no, Procurador actual de éste dicho lugar. En su persona doy fé = 

Villanueva 
(Rubricado) 
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DECESO DE 

L UN ILUSTRE AMIGO 
6 

. . 

, d . r l  *>rtnl 1 1 

El destino, nos ha llevado a un noble y eminente caballero y entrañable 
amigo, Miguel Angel Saiz Antomil, el hombre amable y sonriente; siempre 
servicial y amante de la belleza en todas sus manifestaciones. Era a su vez 
un espíritu polifacético entregado en cuerpo y alma a todo lo que supusiera 
una búsqueda de la verdad. Aunque su amistad se prodigaba entre los aman- 
tes tanto de las artes poéticas como de la música y diversas disciplinas filo- 
sóficas, humildemente se reservaba para sí, el producto de sus pensamientos 
con la sana intención de no herir nunca la suceptibilidad de nadie, aunque 
posiblemente hubiera podido ser maestro de muchos. 

Nacido en el pueblo de San Juan y Martínez, de la Provincia de Pinar 
del Río, isla de Cuba, vino a España a los 6 años, una vez que sus padres 
liquidaron los negocios que en esa localidad tenían. Como su padre era mon- 
tañés, del pueblecito de Veguilla de Soba, establecieron su residencia en este 
lugar, y en el Colegio de los Padres Paúles de Limpias ingresó nuestro inol- 
vidable amigo, para estudiar el bachillerato, que a su debido tiempo terminó. 
Una vez logrado ésto, ingresó en la Facultad de Medicina de Madrid, donde 
tuvo profesores eminentes como Cajal, Madinaveitia y otros, de los que reci- 
bió enseñanzas no sólo de Medicina, sino de otras disciplinas que cayeron en 
terreno fértil y prometedor. Una vez terminados sus estudios universitarios, 
definitivamente estableció su residencia junto con sus padres en esta ciudad, 
ya que su padre como sobano y muy amante de su tierra, hacía la vida tan- 



426 V A R I A  

to en Santandcr como en Veguilla de Soba. Aunque el querido amigo Miguel, 
comenzó a ejercer su profesión de médico en la ciudad, de vez en cuando le 
gustaba pasar algunos días en el pueblo de su padre, que ya consideraba 
igualmente como suyo, pues desde su llegada a España, cogió un inmenso 
cariño a la tierra de sus padres y abuelos, consagrándose al estudio de las 
costumbres de toda la comarca sobana, acrecentado ésto, por su matrimonio 
con doña María Pardo Zorrilla de San Martín. 

Como consecuencia de esta dedicación al estudio e investigación de las 
costumbres y tradiciones de Soba, esta comarca cantábrica tomó el acuerdo 
de declararle hijo adoptivo de Soba, lo que tuvo lugar hace una docena de 
años y a cuya ceremonia asistimos de Santander (que yo recuerde) don Igna- 
cio Aguilera, director de la Biblioteca de Menéndez Pelayo y yo. Como con- 
secuencia de ésto sería imperdonable por mi parte, que no relatase algunos 
de los aspectos de sus investigaciones, trabajos que en su mayor parte son 
inéditos o muy poco conocidos, y tratándose precisamente dc una personali- 
dad que aportó sus conocimientos a1 Instituto de Etnografía y Folklore, al 
que pertenecía desde su fundación, esta Revista se ha de ver valorada por una 
selección de los trabajos de Miguel Angel. 

Siguiendo los pasos del inolvidable Manuel Llano, Miguel Angel se de- 
dicó tenazmente a recoger los restos de tradiciones sobanas a punto de per- 
derse, y que gracias a él, podemos conservarlas y agregarlas al acerbo del 
folklore nacional. 

En el próximo número de esta Revista, consagrada al folklore y etnolo- 
gía montañesa, daré un relato extenso de toda su obra. Sólo en este momento, 
todavía reciente del óbito de tan querido y excelente amigo de todos los que 
tuvieron trato amistoso con él, quisiéramos elevar nuestra mente a las regio- 
nes soberanas que el Destino le tiene que haber preparado a él, merecedor 
de lo bueno y de lo bello. 

El sepelio, que tuvo lugar el día 26 de junio, y al que acudimos amigos 
entrañables de la ciudad, fue una verdadera manifestación de sentimiento 
ante estos hechos luctuosos. Sus restos mortales, fueron depositados en el 
panteón familiar que tienen en el cementerio de Veguilla, el valle que él tanto 
amó y al que consagró la mayor parte de su vida. Nosotros seguiremos, mien- 
tras vivamos, teniendo el recuerdo perenne del que fue en esta vida, modelo 
de cal~allerosidad intachable y de inteligencia poco común, enmarcada 111 

grato, servicial y desprendido comportamiento sin ambiciones ni pretensio- 
nes de ningún género. 

¡Que Dios le dé todo lo que merece! 



D. CANDIDO ALEGRIA 

GOMEZ-ORERA 

(1887-1976) 

Don Cándido Alegría fue uno de los fundadores del Instituto de Etnogra- 
fía y Folklore "Hoyos Sainz" y asiduo asistente a las reuniones, en las que in- 

tervenía con su cualificada opinión o con su ponderado consejo, a pesar 2s 
ser más bien hombre concentrado y de pocas, aunque gratas, palabras. Ulti- 
mamente los muchos años y la salud le habían impedido las asistencias a los 
actos. 

Alegría, nació en Santillana del Mar el 2 de febrero de 1887. Su padre, 
don Isidro Alegría Marín, fue magnífico organista de la parroquia de Santa 
Lucía en Santander, y se había casado con una hermana del entonces párroco 
Muy Ilustre señor don Pedro Gómez Oreña, sacerdote ejemplar bien conocido 
en todos los ambientes, cuyo nombre perdura aún en el de una calle de la 
ciudad. En 1913, el joven Cándido, a la muerte de su padre, se hacía cargo 
del puesto de organista en Santa Lucía, siendo el tercer miembro de la familia 
que ostentaba este cargo, después de su abuelo y de su padre. 

Cándido Alegría había tenido una cuidadosa y brillante formación musi- 
cal, habiendo sido alumno desde muy joven de la Escuela Superior de Música 
de París, donde obtuvo las máximas calificaciones. Desde su cargo de organista 
de la primera parroquia santanderina realizó durante sesenta y un años una 
amplia labor en el campo de l a  música, como inspirado compositor, promotor 
de los estudios musicales y alentador de la afición en la ciudad. 
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Gran conocedor y amante apasionado de todas las cosas y tradiciones 
montañesas, Alegría era un experto en la música folklórica regional. Y esto 
era lo que le vinculaba más de cerca a la labor del Instituto. 

Su muerte supone una inevitable pérdida para los estudios folklóricos 
de Cantabria. Queremos dejar aquí constancia de ello, con nuestro profundo 
sentimiento, e1 recuerdo entrañable y la admiración sincera hacia el maestro 
y amigo que se nos ha ido. Descanse en paz. 



CERAMICA POPULAR ESPAROLA RECUPERADA 

La cerámica tradicional española cobra cada día más interés entre un 
público ciudadano, que encuentra en los productos rurales hechos a pequeña 
escala y manualmente lo que no le ofrecen las piezas fabricadas en serie, que 
utilizamos y nos rodean cotidianamente. 

Este resurgimiento se debe en gran parte a la divulgación que se ha lle- 
vado a cabo mediante publicaciones sobre el tema por parte de estudiosos, en- 
tre las que debemos destacar: Cerámica popular española de José Llorens 
Artigas, J. Corredor Matheos y F. Catalá Roca; La cerámiccz popular en Cas- 
tilla la Nueva, Guía de los alfares de España, y Barros y lozas de España 
debidos a Natacha Seseña, auténtica autoridad en nuestro país. Así como otros 
trabajos excelentes, aparecidos en revistas especializadas, no siendo por este 
motivo muy conocidos por el público en general: La cerámica: popular espa- 
ñola, zona norte de José Péra Vidal; Cerámica popular de la provincia de 
Jaén; Ubeda de Rafael García Serrano y Manuel U. Pérez Ortega; y La cerh- 
mica tradiciond de Colmenar de Oreja: La Tinaja por José L. González Ar- 
pide y Pablo González Pola. 

"Trazos Dos", ha demostrado desde su inauguración (hace ya dos años), 
un interés por la cerámica popular española, que hasta ese momento no ha- 
bían concedido a la producción de esta peculiar industria artesanal otras ga- 
lerías de arte, en nuestra ciudad, mediante la organización de muestras. La 
primera y más importante, sobre todo por su valor didáctico, fue en marzo de 
1975, en la que se exponían piezas representativas de todas las regiones espa- 
ñolas, incluso con piezas de alfares ya desaparecidos y en otros casos a pun- 
to de ser clausurados. 
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La labor de la citada galería ha proseguido, al dedicar permanentemen- 
te una estancia a la exposición y venta de cerámica procedente de numerosos 
puntos de la geografía nacional con un criterio serio y selectivo. Es de resal- 
tar la importancia didáctica de dichas exposiciones, que son visitadas por 
colegiales que centran su atención en estos objetos, la mayor parte de las 
veces ajenos a su entorno y que serán más tarde, en el aula, motivo de trabajo. 

Hoy "Trazos Dos" vuelve a ser noticia con una exposición tan desacos- 
tumbrada como interesante que bajo el título "Alfarería recuperadayy, agrupa 
piezas reunidas en numerosas y pacientes salidas por los pueblos de España, 
que, gracias .al catalán Emili Sempere, pudimos disfrutar durante los meses 
de diciembre de 1976 y enero de 1977. 

Sin olvidar la auténtica belleza de los cacharros patinados por el tiem- 
po y uso: cantarillas, calienta pies, alcuzas para aceite, tinajas ..., debemos 
apuntar el gusto con que se ha montado la exposición, aderezada con mobilia- 
rio popular, como cantareras, vasares, bancos, etc., que ayudan a aproximar- 
nos al ambiente preciso para que el numeroso público que acude pueda ha- 
cerse una mejor idea del mundo y los hombres al que estos barros van uni- 
dos y sin cuyos rincones, límites y horizontes, estas formas, aún siendo como 
las percibimos, carecerían de sentido. 



Lám. 1.-Algunas de las piezas de cerámica presentadas en la exposición "Alfarería 
recuperada" (Fotografía Angel de la Hoz.) 





ACTIVIDADES DEL INSTITUTO 

El Instituto de Etnografía y Folklore "Hoyos Sainz" ha colaborado con 
Radio Televisión Española en la presentación de dos programas en la primera 
cadena dedicados a etnografía y folklore montañés. El primero tuvo lugar el 
20 de junio dentro del espacio llamado "La banda del Mirlitón". En él inter- 
vinieron el grupo de danzas "Virgen del Campo" de Cabezón de la Sal, el 
rabelista reinosano "Lin el Airoso", la pandereta campurriana Esther Mon- 
tes, la propia "Banda" y el miembro de este instituto D. Fernando Gomarín, 
a quien hizo una entrevista el cantante folklorista Ismael. 

El 4 de octubre Radio Televisión Española dedicó un amplio programa 
a los pasiegos, rodado en las villas pasiegas y protagonizado por el propio 
pueblo. En él intervinieron también el Director del Instituto, el Dr. Díez Manri- 
que, así como el alcalde de Vega de Pas y el párroco de San Pedro del Ro- 
meral. 

Entre el 20 de abril y el 2 de mayo tuvo lugar en los locales de la Cá- 
mara de Comercio de Santander la "1 Exposición de Industrias Artesanas de 
la Leche y sus Derivados" organizada por el Instituto de Estudios Agropecua- 
rios y el Instituto de Etnografía y Folklore, con la colaboración especial de 
D. Manuel Arroyo. En dicha Exposición, que fue muy visitada por el púb l ic~  
santanderino; se expusieron varias colecciones de utensilios típicos para la 
fabricación de quesos y mantequilla de la región. Con este motivo se editó 
un folleto ilustrado con dibujos y fotografías. Con motivo de la clausura de 
esta Exposición tuvo lugar en el Museo Etnográfico de Cantabria en Murie- 
das una degustación de quesos del país. 
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A D. Fernando Gomarín se debe la cuidada edición de un librito, titulado 
Agapito Marazuela, el último juglar castellano, impreso en Santander y con 
textos de Pedro Fernández Cocero, dedicado al distinguido folklorista sego- 
viano. Igualmente hay que destacar la intervención de dicho miembro del Ins- 
tituto en el 1 Encuentro Castellano-Leonés de música Folk, celebrado en Sala- 
manca del 1 al 4 de diciembre. La conferencia de D. Fernando Gomarín fue 
ilustrada con la intervención del rabelista purriego "Paco". 

Asimismo hay que consignar que durante todo el año tuvieron lugar 
periódicamente las reuniones ordinarias del Instituto, en las que se trataron 
monográficamente distintos y variados temas de la etnografía de Cantabria. 



- INSTITUCION CULTURAL DE CANTABRIA - . ,  

La Institución Cultural de Cantabria se fundó en 1967 por iniciativa 'de la Exce- 
lentísima Diputación de Santander. 

Esta Institución venía a reccger la vieja aspiración de fundar un organis,mo dedi- 
cado al estudio y tutela de Ics prcbi~mas culturales de la Montaña. idea que tuvo su 
mayor mantenedor en la figura de Don Marcelino Menéndez Pelayo. 

. Desde el'mandato de su fundadcr, dcn Pedro de Escalante, esta ~ns t i tuc id  se ha 
vehido dedicando, a través de los diverscs Institutcs, al estudio, desarrollo y difusión 
de todas aquellas especialidades que pueden interesar a la provincia de Santander. 
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OBRAS PUBLICADAS POR LA 

CENTRO DE ESTUDIOS MONTARESES 

ORTIZ DE LA TORRE, Elías; marqués del SALTILLO y Francisco y Fernando GONZÁLEZ 
CAMIKO: La escultura funermia de la Montaña. Santander, Imp. Libr. Mcderna. 
1934. 220 págs. + 41 láms. 13 cms. (agotado). 

SOJO Y Loma,  Fermín de: Los~maestros canteros de Trasmiera. Madrid, Tip. Huelves 
. y Cía., 1935. 236 págs. + 1 hoj. 21,5 cms. (agotado). 

Solo Y LOMBA, Fermín de: Los de Alvarado. ~ a d r i d ,  Tip. HueIves y Cía. J935. 135 pá- 
ginas + 5 láms. + 1 hoj. 21,5 cms. (agotado). 

ARNÁIZ DE PAZ, Eloy: El hogar solariego montañés. Madrid, Nuevas Gráficas. 1935. 
160 págs. 25 cms: (agotado): 



MAZA SOLANO, Tomás: Catúlogo del Archivo del Antigz~o Monasterio de Jerónimos de 
Santa Catalina de Monte Corbún. Santander, Imp. Libr. Moderna. 1940. LX + 
444 págs. 24,5 cms. (agotado). 

MARTÍNEZ GUITIAN, Luis: Naves y flota de las Cuatro Villas de la Costa. Santander, 
Imp. Provincial. 1946. 172 págs. + 15 láms. -t 1-VI1 pág. + 2 hojas. 21,5 cms. 
(agotado). 

SOJO Y LOMBA, Fermín de: Cudeyo, Valdecilla, Solares, Sobremazas y Ceceñas. San- 
tander, Imp. Provincial. 1946. 172 págs. + 15 láms. + 1-VI1 págs. + 2 hojas. 
21,5 cms. (agotado). 

HERNÁNDEZ MORALES, Angel: luliobriga, ciudad romana en Cantabria. Santander, Imp. 
Vda. de F. Fons. 1947. 130 págs. con grabs. intercals. $- 15 láminas f 3 hojas. 
21,5 cms. (agotado) 

LAMA Y RUIZ-ESCAJADILLO, Arturo de la: Animales silvestres útiles de la fauna monta- 
ñesa. Santander, Edit. Cantabria. 1949. 326 págs. con 50 grabs + 4 láminas. 
15 cms. (agotado). 

BARREDA, Fernando: Comercio marítimo entre los Estados Unidos y Santander. 1778- 
1829. Santander, Edit. Cantabria. 1950. 99 págs. con grabs. intercals. 21 cms. 
(agotado). 

MLJÑOZ, Honorio: Un héroe dominico montañés en Filipinas Documentos inéditos del 
siglo XVII, preparados con introducción y notas. Santander, Edit. Cantabria. 
1951. XVIII + 138 págs. + 4 láms. 21 cms. (agotado). 

SOLANA Y GONZÁLEZ CAMINO, Marcial: La heráldica en el Real Valle de Villaescusa. 
Santander, Edit. Cantabria. 1952. XVIII + 112 págs. + 28 láms. 4- 4 hojas. 
21 cms. (agotado). 

D k z  DE VILLEGAS Y BUSTAMANTE, José: Una embajada española a Siam a principios 
del siglo XVIII. Madrid, Edit. Ares. 1952. 224 págs. + 5 láms. f 2 hojas. 
24,5 cms. (agotado). 

BUSTAMANTE, Pedro de: Un apóstol dominico montañés en Tunkin Fray Pedro de 
Bustamante: su apostolado y escritos. Documentos inéditos del siglo XVIII, pre- 
parados con introducción y notas por el R.  P. Fr. Honorio Muñoz, O. P. San- 
tander, Edit. Cantabria 1954.. XXI + 258 págs. + 4 láms. 21 cms. (agotado). 

LAMA Y RUIZ-ESCAJADILLO, Arturo de la: Estudio ornitológico de la bahía de Santan- 
der. Santander, Edit. Cantabria. 1955. 63 págs. con grabs. intercals. 21 cms. 
(agotado). 

MAZA SOLANO, Tomás: Nobleza, hidalguía, profesiones y oficios en la Montaña, según 
los Padrones del catastro del marqués de la Ensenada. Santander, Edit. Canta- 
bria. 1953-1961. 4 vols. 23 cms. 

Vol. 1: Alfoz de Lloredo-Iguña. 
Vol. 11 : Lamasón-Rionansa. 
Vol. 111 : Santander-Trasmiera. 
Vol. IV : Tresviso-Valle de Villaverde.-1.200 pesetas. 



BALLESTEROS BERETTA, Antonio: La marina chntabra y Juan de la Cosa. Santander, 
Talls. Gráf. Hnos. Bedia. 1954. 429 págs. + 48 láms. + 1 hoja, 24,5 cms. 
(agotado). 

D~Az, Juan Ventura: El P. Juan Ventura Díaz, O. P., misionero dominico montañés 
en el Reino de Tunkin (1715-1724). Su apostolado misional según documentos 
inéditos de sus contemporáneos. Introducción y notm por el R.  P. Honorio Mu- 
ñoz, O. P. Santander, Edit. Cantabria. 1958. XI + 140 págs. + 3 hojas. 22 cms. 
(agotado). 

RIAÑO, Manuel: Apóstol entre tnártires. El Ilmo. Sr. D. Fr. Manuel Riaño, O. P. Vica- 
rio Apostólico del Tunlcin Central, misionero dominico montañés, (1829-1884). 
Introducción y notas por c1 R.  P. Honorio Muñoz. Santander, Edit. Cantabria. 
1961. XIV + 500 págs. + 3 láms. + 1 hoj. 22 cms. (agotado). 

GARCÍA LOMAS, Adriano: El lenguaje popular de 12 Cantabria montañesa. 2.a edici6n. 
Santander, Imp. Aldus Velarde. 1966. 358 págs. con grabs. intercals. -!- 1 mapa 
pleg. 28 cms. (agotado). 

GOZÁLEZ ECHEGARAY, María del Carmen: Escudos de Cantabria. Vitoria, Imp. H. 
Fournber. 1969-1972. 2 vols. 22 cms. 1.600 pesetas. 

GONZÁLEZ ECHEGARAY, María del Carmen: Escudos de Cantabria. Vitoria, Imp. H. 
Fournier. 1976. Vol. 111. 251 págs. y 519 fotograbs. 18 112 x 23 c m .  1.750 pe- 
setas. 

MAZA SOLANO, Tcmás: Relaciones histórico geogrhficas y económicas del partido de 
Laredo en el siglo XVIII. Santander, Imp. Bedia. 1965-1972. 3 vols. 25 cms. 
(agotado). 

PEREDA CE LA REGUERA, Manuel: Indianos de Cantabria. Santandrr, Imp. Provincial. 
1968. 144 págs. con grabs. intercs. + 2 hoj. 24 cms.-75 pesetas. 

GONZÁLEZ ECHEGARAY, María del Carmen: Los antecesores de don Pedro de Velarde, 
Santander, Imp. Aldus Velarde. 1970. 72 págs. con grabs. intercls. 4- 15 Iáms. 
24,5 cms.-200 pesetas. 

CÁCERES BLANCO, Francisco Ignacio : Dos crisis nacionales en el Santander decimonóni- 
co. Santander, Imp. La Mercantil. 1970. 30 págs. + 1 hoj. 24,s cm.-25 ptas. 

MADARIAGA DE LA CAMPA, Benito y VALBUENA, Celia: El Instituto de Santander. San- 
tander, Gráfs. Resma. 1971. 334 págs. + 11 Iáms. 27 cm%-500 pesetas en rús- 
tica; en tela, 800 pesetas. 

GONZÁLEZ ECHEGARAY, Rafael: El puerto de Santander y la guerra de Africa. (1859- 
1860). Santander, Imp. Provincial. 1971. 34 págs. 24,s cms.-25 pesetas. 

SIMÓN CABARGA, José: La revolución francesa y Santander. Santander, Imp. Provincial. 
1971. 55 págs. 24,5 cm%-25 pesetas. 

DÍEZ LLAMA, Santiago: La situacióén socio-religiosa de Santander y el obispo Sánchez 
de Castro (1884-1920). Santandcr, Gráfs. Campher. 1971. 343 págs. con grabs. 
intercals. + 1 hoj. 24 cms.-400 pesetas. 



MAZA SOLANO, Tcmás: Uisquisiciones y comentarios en torno al folklore español. San- 
tander, Tip. J. Martínez. 1972. 31 págs. 24,5 cms.-25 pesetas. 

PÉREZ HUSTAMANTE, Ciriaco: Los montañeses en el Nuevo Mundo. D. José de Escan- 
dón, fundador del Nuevo Santander. Santander, Gráfs. Resma. 1972. 22 pgs. + 
1 hoja. 24 cms.-25 pesetas. 

PEREDA DE LA REGUERA, Manuel: Cantabria, culza de la Reconquista. Santander, Imp. 
Bedia. 1972. 24 págs. 24 cms.-25 pcsetas. 

GONZÁLEZ ECHEGARAY, María del Carmen: D. Andrés Díaz de Venero y Leyva. San- 
tander, Gráfs. Bedia, 1972. 41 págs. con grabs. intercals. + 4 láms. + 1 hoj. 
pleg. 24 cms-100 pesetas. 

SIMÓN CABARGA, Jcsé: Santander en el siglo de los pronunciamientos y las guerras ci- 
viles. Santander, Gráfs. Resma. 1972. 440 págs. 27 cms.-500 pesetas. 

PEREDA DE LA REGUERA, Manu,rl: Liébana y Picos de Europa. Santander, Imp. Aldus 
Velarde. 1972. 232 págs. ccn grabs. intercals. 24 cms. (agotado). 

GONZÁLEZ CAMIKO Y AGUIRRE, Fernando: Las reales fábricas de artillería de  Liérganes 
y La Cavada. Santander, Tip. J .  Martínez. 1972. 35 págs. 24,5 cms.-25 pesetas. 

SOJO Y LOMBA, Fermín de: El mariscal Mazarrasa. Santander, Gráfs. Resma. 1973. 578 
págs. + 10 láms. 24 cm%-500 pesetas. 

SAINZ D~Az, Valentín: Notas históricas sobre la villa de San Vicente de la Barquera. 
Santander, Gráfs. Bedia. 1973. XIV págs. + 1 hoj. + 693 págs. + 11 láms. 
24,5 cm%-500 pesetas. 

SÁEZ PICAZO, Francisco: Indices de I m  revistas "Altamira" y "Revista de Santander". 
Santander, Imp. Resma. 1973. 2 vols. 25 cms.-100 pesetas. 

BARREDA Y FERRER DE LA VEGA, Fernando: Los hospitales de Puente San Miguel y 
Cóbreces. Santander, Gráfs. Resma. 1973. 47 págs. con grabs. intercals. 24,5 cms. 
(agotado). 

GUTIÉRREZ COLOMER, Rafael: Santander 1875-1899. Santander, Tip. J. Martínez. 1973. 
XI + 512 págs. con grabs. intercals. + 1 hoj. 34,5 cms.-1.000 pesetas. 

ALCALÁ-ZAMORA Y QUEIPO CE LLANO, José: Historia de una empresa siderúrgica espa- 
ñola: los altos lzornos de Liérganes y Lrr Cavada 1622-1834. Santander, Gráfs. 
Campher. 1974. 260 págs. + 1 hoj. 22 cms.-350 pesetas. 

RODR~GUEZ ALCALDE, Leopoldo : Biografía de D. Leonardo Torres Quevedo. Santander, 
Grafs. Resma. 1974. 125 págs. ccn 2 láms. + 1 hoj. 24 cms.-200 pesetas. 

BARREDA Y FERRER DE LA VEGA, Fernando: Los hospitales de Puente San Miguel y de 
Cóbreces en la primitiva ruta Jacobea de Cantabria. Santander, Grafs. Resma. 
1973. 47 págs. ccn grabs. intercals. 24 cm%-50 pesetas. 

G-ONZÁLEZ ECHEGARAY, María del Carmen: Toranzo. Datos para la historia y etnografia 
de un valle montañés. Santander, Gráfs. Resma. 1974. 356 págs. + 33 láms. 
24 cms. (agotado). 

MERCAPIDE COMPAINS, Nemesio: Crónica de Guarnizo y su Real Astillero. (Desde los 
orígenes hasta el año 1800). Santander, Gráfs. Campher. 1974. 303 págs. con 
grabsintercals. 23 cms.-400 pesetas. 



SANTAMATILDE, Francisco: Santander. Diputación Provincial. Vitoria. Heraclio Fournier. 
1974. 195 págs. con láms. y grabs. en negro y color + 4 hojs. 31 cms.-1.200 ptas. 

SOLANA GONZÁLEZ CAMIXO, Marcial: Don Francisco Xavier de Villanueva y Sota. Comi- 
sario Ordenadcr de Marina (1763-1815). Santander, Imp. Bedia. 1975, 165 págs. 
con láms. intercals. 22 cms.-300 pesetas. 

VARIOS AUTORES: LX Aniversario de la Fundación del Centro de Estudios Montañeses. 
Santander. Impr. J. Martinez. 1976, Tom. 1. 525 págs. con láms. intercals.; To- 
mo 11, 607 págs. con láms. intercals. 31 cms.-5.000 pesetas. 

ALTAMIRA. Revista del Centro de Estudios Montañeses. Publicación cuatrimestral. 1934- 
1975. Suscripción anual 300 pesetas. ALTAMIRA 1975. 440 págs. 791 grabs. Imp. 
Bedia. 17 112 x 24 cms.-750 pesetas. 

INSTITUTO DE LITERATURA TOSE M.a DE PEREDA 

Cossío, José María de: Rutas literarias de la Montaña. Santander, Imp. Provincial. 
1960. 527 págs. + 10 mapas + 3 hojas. 24,5 cms. (agotado). 

DEGO, Gerardo: Mi Santander, mi cunri, mi palabra. Santander, Imp. Provincial. 1961. 
300 págs. + 2 hojas. 24,5 cms.-150 pesetas. 

LLANO, Manuel: Obras completas. Santander, Imp. Aldus Velard,:. 1968. 2 vols. 19 cms. 
200 pesetas. 

CLARKE, Anthcny H.: Pereda, paisajista. Santander. Imp. Resma. 1969. 249 págs. 24 cms. 
(agotado). 

ESPINA, Ccncha: Edición antológica Selección y estudio de Gerardo Diego. Santander, 
Imp. Aldus Velarde. 1970. 190 págs. + 6 láms. 24 cms.-200 pesetas. 

AGUILERA, Ignacio; BUENO ARÚs, Francisco y DIEGO, Gerardo: Ramón Súnchez Díaz. 
Santander, Imp. Resma. 1970. 159 págs. + 17 láms. 24 cms.-200 pesetas. 

FERNÁKDEZ-CORDERO Y AZOR~N, Ccncepción: La sociedad española en la obra literaria 
de don José M.a de Pereda. Santander, Imp. Resma. 1970. 364 pftgs. 24 cms. 
400 pesetas. 

GARCÍA CANTALAPIEDRA, Aurelio: Verso y prosa en torno a José Luis Hidalgo. Recopi- 
lación, introducción, notas y bibliografh Santander. Imp. Resma. 1971. 411 págs. 
+ 1 lám. 24 cm%-400 pesetas. 

LLANO, Manuel: Artículos en la prensa montañesa. Santander, Imp. Resma. 1972. 3 vols. 
24 cms.-1.200 pesetas. 

Cossfo, José María de: Estudios sobre escritores montañeses. Santander, Imp. J. Mar- 
tínez. 1973. 3 vols. 24,5 cms.-1.350 pesetas. 

HOMENAJE a José del Río Sáinz, "Pick". Santander, Imp. J.  Martínez. 1974. 400 págs. 
4- 10 láms. + 1 hoj. 25 crns. (agotado). 

CLARKE, Anthony H. : Manual de bibliografía perediana. Santander, Imp. J .  Martínez. 
1974. 136 págs. con grabs. intercals. 24,5 cm$.-400 pesetas. 



REVISTA POETICA PERA LABRA 

PEGA LABRA: Pliegos de Poesía: Publicación trimestral. Han aparecido 22 números. 
150 pesetas cada número. 

INSTITUTOS DE LITERATURA TOSE M.a DE PEREDA 
Y DE ARTE JUAN DE HERRERA 

SANZ SÁIZ, Julio: LOS árboles en la Montaña. Santander, Imp. Bedia. 1970. 100 págs. 
con grabs. intercals. 353  cms.-350 pesetas en rústica; ejemplar de lujo, 800 ptas. 

MADARIAGA, Benito y VALBUENA, Celia: Cara y máscara de  Josk Gutiérrez Solana. San- 
tander, Gráf. Resma. 1975. 169 págs. 71 grabs. intercals. 16 112 x 24 cms.-700 
pesetas. 

INSTITUTO DE PREHISTORIA Y ARQUEOLOGIA 
MARCELINO S. DE SAUTUOLA 

GONZÁLEZ ECHEGARAY, Joaquín: Or!genes del cristianismo en Cantabria. Santander, 
Imp. Resma. 1969. 36 págs. ccn 8 grabs. + 3 Iáms. 24 cms.-50 pesetas. 

MADARIAGA DE LA CAMPA, Eenito: Las pinturas rupestres de animnks en la región fran- 
co-cantábrica. Notas vara su estudio e identificación. Santander, Imp. Resma. 
-1969. 87 págs. con 56 grabs. 24 cm.-100 pesetas. 

GARC~A G U I ~ J A ,  M. A. Y RIPICÓN, Regino: El asentamiento cántabro de Celada Mar- 
.. . Iantes. Santander, Imp. Resma. 1970. 44 págs. + 30 planos de figuras + 24 láms. 

24 cms.-100 pesetas. 

LION VALDERR~BAN, Raúl: El caballo p su origen. Introducción a la historia de  la ca- 
balleria. Santander. Imp. Aldus Vclarde. 1970. 281 págs. + 56 láms. 25 cms. 
600 pesetas. 

CORCH~N, María Soledad: El Solutrense en  Santander Santander, Imp. Bedia. 1971. 
183 págs. + 1 hcj. ccn grabs. intercals. + 1-XXI Iáms. 25 cms.-250 pesetas. 

IGLESIAS GIL, José Manuel: Onomástica prerromana en la epigrafía Cdntabrct. San- 
tander. Tip. J. Martínez, 1974. 241 págs. con grabs. intercals. 24 cms .400  ptas. 

ABASCAL COBO, Manuel A. : Cusmología evolutiva. (Filosofía dinámica de Teilhard de 
. Chardin). Santander, Gráfs. Resma. 1974. 457. págs. 25 cms.-500 pesetas. 

JORDÁ CERDÁ, Francisco ; RIPOLL PERELLÓ, Eduardo ; BELTRÁN, Antonio ; BARANDIA- 
- RÁN, Ignacio; GARC~A GUINEA, Miguel Angel; APELLÁNIZ, Juan M.; GON- 

Z ~ E Z  ECHEGARAY, Joaquín; MADARIAGA DE LA CAMPA, Benito : La  Prehistoria 
en  la cornisa cantábrica. Santander, Gráf. Campher. 1975. 218 págs. con grabs. 

' 

intercals. + 4 hojs. + 3 hojs. plegs. + 18 láms. 25 cms.-575 prsetas. 

IGLESIAS GIL, José Manuel: Epigrafía cántabra. Estereornetria, decoración y onomás- 
' tica. Santander, Imp. J. Martínez. 1976. 262 págs. $. 55 láms. 21 x 31 cms. 

3.550 pesetas 



INSTITUTO DE ARTE JUAN D E  HERRERA 

LAFUENTE FERRARI, Enrique: El libro de Santillana Santander, Imp. Provincial. 1955. 
409 págs. + 12 planos plegs. + 89 láms. 25 cms. (agotado). 

GONZÁLEZ ECHEGARAY, María del Carmen: Documeíztos para la Historia del Arte en 
Cantabria. Santander, Imp. Aldus Velarde, 1971-1973. 2 vols. 24 cm%-325 ptas. 

~ & á l o ~ o  de exposiciones 1971.-200 pesetas. 

Catálogo de exposiciones 1972.-200 pesetas. 

Catálogo de exposiciones 1973.-200 pesetas. 

ABIN, César: Retratos de artistas, críticos de arte y rnzrchands. Santander, Gráfs. Resma. 
1973. XXIV págs. + 55 láms. 24 cms. (agotado). 

SUÁREZ FERNÁNDEZ, Luis; MARTÍN GOKZÁLEZ, Juan José; GARCÚ GUINEA, Miguel 
Angel ; GONZÁLEZ ECHEGARAY, Joaquín ; ALAVA AGUIRRE, José Miguel ; CARRI~N 
I r u j ~ ,  Manuel; SOLARA SAINZ, José María; MOURE ROMANILLO, Alfonso ; PÉRU 
EUSTAMANE Y GONZÁLEZ, Rogelio: La Edad Media en Cantabria. Santander. 
Imp. Bedia. 1973. 225 págs. con grabs. intercals. + 1 hoj. + 28 de iáms. 
25 cms.-375 pesetas 

ARTE de Flandes en Santander, El 1450-1550. Santander, Gráfs. Resma. 1974. 10 hojas 
f 9 Iáms. 21 cm%-150 pesetas. 

BARREDA Y FERRER DE LA VEGA, Fernando y MADARIAGA DE LA CAMPA, Benito: Victorio 
Mocho y Santander. Notas de unos recuerdos. Santander, Artes Gráfs. Resma. 
1974. 36 págs. + 1 hoj. -1- 23 Iáms. f 3 hojas. 21 cms.-200 pesetas., 

INSTITUTO DE ETNOGRAFIA Y FOLKLORE LUIS DE HOYOS SAINZ 

Publicaciones. Vol. 1. Santander, Imp. Resma. 1969. 482 págs. con grabs. intercals. 
24 cms. (agotado). 

Publicaciones. Vol. 11. Santander, Imp. Resma. 1970. 300 págs. con grabs. intercals. 

. . + 1 hoj. plega. + 34 Iáms. 24 cms. (agotado). 

Publicaciones. Vol. 111. Santander, Tip. J. Martínez. 1971. 305 págs. con grabs. intercals, 
+ 1 hoj. 24 cms.-375 pesetas. 

Publicaciones. Vol. IV. Santander, Tip. J. Martínez. 1972. 463 págs. con grabs. intercals, 
24 cms. (agotado). 

Publicaciones. Vol. V. Santander, Imp. Resma. 1973. 421 págs. con grabs. intercals. 
24 cms.-500 pesetas. 

Publicaciones. Vol. VI. Santander, Imp. Resma, 1974. 370 págs. con grabs. intercals. 
24 crns.-500 pesetas. 

Publicaciones. Vol. VII. Santander, Imp. Jean. 1975. 390 págs. con grabs. intercals. 
- 12 láms. 16 x 24 cms.-750 pesetas. 

Publicaciones. Vol VIII. (En prensa). 



GARCÍA LOMAS, Adriano: Mitología y supersticiones de Cantabria. Santander, Imp. 
Provincial. 1964. 375 págs. ccn grabs. intercals. + 3 hojs. + 9 láms. 30,s cms. 
(agotado). 

CALDERÓN ESCALADA, J c s ~ :  Campoo. Panorama histórico y etnográfico de un valle. 
Santander, Gráfs. Campher. 1971. 235 págs. + 1 hoj. + 8 láms. 24 cms.-300 
pesetas. 

GONZÁLEZ RIANCHO, Javier: La vivienda en el campo de la provincia de Santander. 
Santander, Imp. Resma. 1971. 27 págs. 24,s cms.-25 pesetas. 

INSTITUTO DE ESTUDIOS MARITIMO-PESQUEROS JUAN DE LA COSA 

MARINA CÁNTABRA, LA. Tcmo 1: De sus origenes al siglo XVI.  Por Antonio Ballesteros 
Beretta. Ccn la colaboración de Manuel Eallesteros Gaibrois y Roberto Ferrando 
Pérez. Tcmo 11: Desde el siglo XVII 01 ocaso de la navegación a vela. Por 
Fernando Barreda y Ferrzr de la Vega. Tomo 111: Desde el vapor. Por Rafael 
González Echegaray. Santander, Aldus Velarde, S. A. 1968. 25 cms.-1.200 ptas. 

GONZÁLEZ ECHEGARAY, Rafael: Capitanes de Cantabria (siglo XIX) .  Santander, Imp. 
Aldus Velarde. 1970. 296 págs. + 40 láms. 25 cms.-500 pesetas. 

GARCÍA FRÍAS, Juan : Revisión del Reglamento Internacional para prevenir los aborda- 
jes en el mar. Santander, Imp. Provincial. 1971. 22 págs. 24,s cms.-25 pesetas. 

GCNZÁLEZ ECHEGARAY, Rafael: La armada francesa en Santander. Santander, Gráf. 
Bedia. 1972. 43 págs. + 9 láms. + 1 hoj. 23 cms.-50 pesetas. 

BUSTAMANTE BRINGAS, Juan M.: La Marina de Castilla y el centenario de la victoria de 
La Rochela. Santander, Gráfs. Resma. 1972. 23 págs. 24 cms.-25 pesetas. 

MADARIAGA DE LA CAMPA, Benito: Augusto González de Linares y el estudio del mar. 
Ensayo crítico-biográfico de un naturalista. Santander, Tip. J. Martínez. 1972. 
214 págs. + 9 láms. 21 cm%-250 pesetas. 

Río, José Antmio y Alfredo; GONZÁLEZ ECHEGARAY, Rafael: Luis Vicente de Velasco 
e Isla. Santander, Gráf. Bedia. 1976. 83 págs. con grabs. intercals. f 15 láms. 
+ 1 hoj. 24 cms.-200 pesetas. 

INSTITUTO DE CIENCIAS TORRES QUEVEDO 

GUINEA L ~ P E Z ,  Emilio: Geografía botánica de Santander. Santander, Imp. Provincia1 
1953. 408 págs. con grabs. intercals. + 50 láms. + 4 hojas. 28 cms. (agotado). 

GUINEA LÓPEZ, Emilio: El manzano en Santander. Sus variedades. Biología. Cuidados 
culturales. Recolección. Santander, Imp. Provincial. 1954. 66 págs. con grabs. 
intercals. + 1-VI11 + 1 lám. plegable en color + 2 hojas. 24 c m s . 4 0  pesetas. 

GUTIÉRREZ CORTINES, Manuel: Divagaciones nucleares. Santander, Gráfs. Resma. 1970. 
19 págs. 24 cms.-25 pesetas. 



PICATOSTE PATI~O, Julio: Ccnsideraciones ante la crisis de la medicina actual. Santan- 
der, Gráfs. Resma. 1971. 32 págs. 24,s cms.-25 pesetas. 

VÁZQUEZ GONZÁLEZ-QUEVEDO, Francisco : La medicina en Cantrrbria. Apuntes históricos 
y biogrúficos hasta 1930. Santander, Imp. Aldus Velarde. 1972. 301 págs. con 
grabs. intercals. 34 cms.-500 pesetas. 

SAIZ-GLEZ. DE OMEÑACA, J C S ~  Antcnio: Le meiosis del centeno triploide como prueba 
de la diploidización del tetrnploide. Santander, Gráf. Tresmares, S. A. 1972. 
57 págs. c m  grabs. intercals. + 3 hojas + 2 láms. + 1 hoja. 23,s c m -  
100 pesetas. 

CASADO CIMIANO, Pedro: Estudio, modificación y normalizíición de los métodos Gerber 
y Milko-Tester. Santander, Gráfs. Risma. 1972. 177 págs. con láms. intercals. 
24 cms.-400 pesetas. 

SAIZ-GONZÁLEZ DE OMEÑACA, Jcsé Antonio: Santander y su flora Santander, Tip J .  
Martinez. 1974. 81 págs. ccn grabs. intercals. + 1 hoja. 23 cms.-200 pesetas. 

MORALES NORIEGA, Luis: Bosquejo de una sanid~d y asistencia psiquiátrica en  la pro- 
vincia de Santander (Fsiquiatría de la comunidad). Santander, Gráfs. Resma. 
1974. 88 págs. + 1 hoja. 24 cms.-100 pesetas. 

SUSINOS Rurz, Francisco : La técnica, conplicación del hombre. Santander, Gráfs. Res- 
ma. 1974. 241 págs. 24 cm%-400 pesetas. 

LORIENTE ESCALLADA, Enrique: Vegetación y flora de las playas y dunas de la Provin- 
cia de Santander. Litoral occidental. Santander, Gráfs. Campher. 1974. 287 págs. 
con grabs. intercals. + 8 láms. 23 cms.-500 pesetas. 

ANALES del Instituto de Ciencias Torres Quevedo. Tomo 1. Santander, Imp. Jean. 1976. 
430 págs. + 82 grabs. + 4 láms. en color 16 112 x 23 112 cms.-750 pesetas. 

INSTITUTO DE ESTUDIOS AGROPECUARIOS 

LION VALDERRÁBANO, Raúl: La cría caballar en Santander. Santander, Imp. Bedia. 1972. 
152 págs. con grabs. intexals. i- 4 láms. f 1 lám. pleg. + 2 hojs. plegs. 24 cms. 
250 pesetas 

ANALES del Imtituto de Estudios Agropecuarios. Tomo 1, Santander, Imp. Jean. 1975. 
221 págs. con grabs. intercals. + 2 ISm. + 1 hoj. pleg. + 3 hojs. 16 112 x 23 112 
centímetros.-350 pesetas. 

ANALES del Instituto de Estudios Agropecuarios. Tomo 11. Santander, Imp. Jean. 1976. 
339 págs. con grabs. intercals. + 1 hoja plegable. 16 112 x 23 112 cms. 

CATÁLOGO de  la Exposición de industrias artesmas de la leche y sus derivados. Santan- 
der, 1976. 1 lám. + 14 págs. + 18 de láms. 21 cm%-25 pesetas. 

C ~ P I O ,  José Luis del: Contribución al estudio biométrico de la producción lechera 
en el ganado frisón de la provincia de Santander. Santander, Imp. Provincial. 
1976. 99 págs. con 52 gráficos, 21 x 29 112 cms.-125 pesetas. 



COLECCION DE BOLSILLO 

GUTIÉRREZ COLOMER, Rafael :  Tipos Popzdares Santanderirtos. Santand.rr, Gráfs. Resma. 
1976. 243 págs. 54 fotograbados. 18 112 x 11 112 cms.-125 pesetas. 

MADARIAGA DE LA CAMPA, Benito: Marcelino Sanz de Sautuola, escritos y documentos. 
Santander, Imp. G. Bedia. 346 págs. 32 fotograbados, 19 x 12 cms.-175 pesetas 
rústica, 250 lujo 

GRACIA IFACH, María d e :  Obra poéticrr completa de José Luis Hidalgo. Santander, Imp. 
Resma. 1976. 240 págs. 1 fotograbado, 11 112 x 18 112 cms.-125 pesetas. 

GONZÁLEZ ECHEGARAY, Jcaquín: Cantabria a través de su historia Santander, Imp. Res- 
ma. 1977. 210 págs. 23 grabados, 11 112 x 18 112 cm-125  pesetas. 

DISCURSOS DE INGRESO DE LOS CONSEJEROS DE N U M E R O  

RAFAEL GONZÁLEZ ECHEGARAY: Santoiia base naval en la II Guerra Carlista. Santander, 
1968. 

FRANCISCO IGNACIO DE CÁCERES ELARCO: DOS crisis nacionaIes en el Santander decimo- 
nónico. Santander, 1970. 

MANUEL GUTIÉRREZ CORTINES : Divagaciones nucleares.-Santander, 1970. 

JAVIER GONZÁLEZ RIANCHO: La vivienda y el hombre en el campo de la provincia de 
Santander.-Santander, 1971. 

JosÉ SIKÓN CABARGA: La revolución francesa y Santander.-Santander, 1971. 

JULIO PICATOSTE PATIÑO: Consideraciones ante la crisis de la Medicina española actual. 
Santander, 1971. 

MANUEL PEREDA DE LA REGUERA: Cantabria, cuna de la Reconquista.-Santander, 1972. 

TOMÁS MAZA SOLANO: Disquisiciones y comentarios en torno al Folklore Español.- 
Santander, 1972. 

CIRIACO PÉREZ BUSTAMANTE: LOS montañeses en el nuevo mundo, D.  José de Escandón, 
Fundador del Nuevo Santander.-Santander, 1972. 

FERNAKDO GONZÁLEZ-CAMIKO Y AGUIRRE: Las reales fábricas de Artillería de Liérganes 
y La  Cavada.-Santander, 1972. 

FERNAKDO BARREDA Y FERRER DE LA VEGA: LOS Izospitdes de Puente San Miguel y de 
Cóbueces en la primitiva Ruta Jucobea de Cantabria.-Santander, 1972. 

COMPONENTES  DE L A  INSTITUCION 

FUNDADOR: D.  Pedro de Escalante y Huidobro t ; P R E S I D E ~ T E :  D.  Leandro Valle 
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